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Nocaima, agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S 

DEMANDADOS MICAELINA RAMÍREZ TORO Y JESÚS 
ANTONIO ARIAS AVILA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00073 00 

ASUNTO: AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar, SE DECRETA: 
 
1º. El embargo y posterior secuestro de la cuota parte que respecto de los predios identificados 
con matrícula inmobiliaria No. 50S-428409, 50S-278288 y 50S-40276764, de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá zona sur, se denuncia corresponde al demandado JESÚS 
ANTONIO ARIAS AVILA C.C. No. 307.889. 
 
2º. El embargo y posterior secuestro de la cuota parte que respecto del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 167-22096 de la Oficina de Instrumentos Públicos de La Palma, se 
denuncia corresponde a los demandados MICAELINA RAMIREZ TORO C.C. No. 20704401 y 
JESÚS ANTONIO ARIAS AVILA, C.C. No. 307.889. 
 
Envíese la comunicación pertinente a la Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de citadas, 
para su registro. 
 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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